
Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jal.
Un Gobierno Transparente y Socialmente úül
Administración Municipal de Concepción de Buenos Aires, Jal. 2OLS -2018

ASUNTO: Convocatoria a Sesión ordinaria

C C. REGIDORES DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JAL

PRESENTES
De conformrdad a lo dispuesto por la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como por

los articulos 28,29 Fracción l, 30, 32,34, 47 fracción lll, y 48 fracción I de la Ley y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco, tengo a bien convocarlo a SESION ORDINARIA de Ayuntamiento a celebrarse el

día Lunes 23 Veintitrés de Mayo del año 2016, a las 8:00 PM, en las lnstalaciones de la Presidencia Municipal

Misma que se sujetara bajo el siguiente:

Orden del día

l. Lista de asistencia
ll. Verificación del quórum legal e ¡nstalación de la sesión de ayuntamiento.
lll. Lectura y aprobación del orden del dia,
lV. Dar a conocer a los regidores el Acta de actualización del Consejo Municipal de
V. Protección Civil de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, 201 5 - 2018. Para su posterior aprobación.
Vl. Designación de la persona que suplirá al Presidente Municipal del 9 al 22 de Junio del 2016.
vll. Autorización por parte del cabildo para la participación en el programa FAISM, del ramo 33, en apoyo a la

vivienda municipal.
Vlll. Solic¡tar la Aprobación para firmar el Convenio con el Gobierno del Estado de Jalisco, en el programa Desarrollo

de lnfraestructura en los municipios, dentro del Fondo Común Concursable para la infraestructura (FOCOCI). Oe
igual manera Solicitar la aprobación de la obra en la calle Abasolo,

lX. Discusión y en su caso Aprobación de la Minuta de Decreto marcada con el número 25833 aprobada por el pleno
del Congreso del Estado en sesión de fecha 17 de Mayo del 2016, y que reforma los artículos 8,11,12,22,35,40,
41,70,73,78, 84, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
'117 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco.

X. Se solicita la autorización para suscribir el convenio de colaboración y apoyo a programas ¡nst¡tucionales, que
celebran por una parte el lnstituto Nacional de las personas Adultas Mayores, (lNApAM) con el H. Ayuntamiento
de Concepción de Buenos Aires, Jal¡sco.

Xl. Asuntos varios.
Xll. Lectura, aprobación y firma del acta.

Se le exhorta su puntual asistencia, y alavez se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo dispuestopor el articulo 32 de l?. !"v de Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, elAyuntamiento sesiona válidamente con la asiitencia de la mayoría de sus integrantes y los acuerdos que se tomenserán válidos aun sin su asistencia
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